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"Por la cual se modifica el numeral 5.4. Beneficios posempleo de la Norma de beneficios a los 
empleados del Marco Normativo para Entidades de Gobierno" 

El CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

En ejerc1c1o de las facultades establecidas en el artículo 354 de la Constitución Política de 
Colombia, además de las conferidas por la Ley 298 de 1996 y el Decreto 143 de 2004, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución 533 de 2015, y sus modificaciones, expedida por la Unidad 
Administrativa Especial Contaduría General de la Nación (CGN), se incorporó, en el Régimen de 
Contabilidad Pública adoptado mediante Resolución 354 de 2007, el Marco Normativo para 
Entidades de Gobierno, el cual está integrado por el Marco Conceptual para la Preparación y 
Presentación de Información Financiera; las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación 
y Presentación de los Hechos Económicos; los Procedimientos Contables; las Guías de Aplicación; 
el Catálogo General de Cuentas; y la Doctrina Contable Pública. 

Que mediante el artículo 12 de la Resolución 156 de 2018 se modificó el artículo 12 de la 
Resolución 354 de 2007, en el sentido de indicar que el Régimen de Contabilidad Pública está 
conformado por a) el Referente Teórico y Metodológico de la Regulación Contable Pública; b) el 
Marco Normativo para Empresas que Cotizan en el Mercado de Valores, o que Captan o 
Administran Ahorro del Público con sus respectivos elementos; e) el Marco Normativa para 
Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y que no Captan ni Administran Ahorro del 
Público con sus respectivos elementos; d) el Marco Normativo para Entidades de Gobierno con sus 
respectivos elementos; e) el Marco Normativo para Entidades en Liquidación con sus respectivos 
elementos; f) la Regulación del Proceso Contable y del Sistema Documental Contable; y g) los 
Procedimientos Transversales. 

Que como producto de las mejoras que conllevan los procesos de regulación, originadas en la 
revisión interna de la CGN y en la retroalimentación de las entidades públicas y demás 
interesados, se requiere modificar el numeral 5.4. Beneficios posempleo de la Norma de 
beneficios a los empleados del Marco Normativo para Entidades de Gobierno. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 12. Modificar el numeral 5.4. Beneficios posempleo de la Norma de beneficios a los 
empleados del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, el cual quedará con el siguiente 
texto: 
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5.4. Beneficios posempleo 

5.4.1. Reconocimiento 

27. Se reconocerán como beneficios posempleo aquellos beneficios, distintos de los de terminación 
del vínculo laboral o contractual, que se paguen después de completar el periodo de empleo. 

28. Entre los beneficios posempleo se incluyen: 

a) las obligaciones pensionales a cargo de la entidad, bien sea las relacionadas con sus 
empleados o extrabajadores, o bien las que por disposiciones legales hayan sido asumidas por 
la entidad, incluidas las de los extrabajadores de entidades liquidadas o en proceso de 
liquidación; y 

b) otros beneficios posteriores al empleo, como los seguros de vida y los beneficios de asistencia 
médica o de cobertura educativa. 

29. La entidad reconocerá un pasivo por beneficios posempleo, junto con su gasto asociado, cuando 
consuma el beneficio económico o el potencial de servicio procedente del servicio prestado por el 
empleado a cambio del beneficio otorgado. Ahora bien, las contribuciones que con base en el 
salario realicen los empleados para financiar los beneficios posempleo reducirán el valor del gasto. 

30. Adicionalmente, la entidad reconocerá, de manera separada, los activos que hagan parte del plan 
de activos para beneficios posempleo, el cual corresponde a los recursos que se destinan 
exclusivamente al pago del pasivo por dichos beneficios y que no se pueden utilizar para otro fin . 

31. Por otra parte, cuando sea prácticamente cierto que un tercero le reembolsará a la entidad parte 
o la totalidad de los desembolsos requeridos para cancelar el pasivo por beneficios posempleo, 
esta reconocerá su derecho al reembolso como un activo distinto de los que hacen parte del plan 
de activos para beneficios posempleo. 

5.4.2. Medición 

32. El pasivo por beneficios posempleo se medirá por el valor presente, sin deducir los activos del plan 
de activos, de los pagos futuros esperados que serán necesarios para liquidar las obligaciones 
derivadas de los servicios prestados por los empleados en el periodo presente y en los anteriores. 
La entidad utilizará una metodología de reconocido valor técnico para determinar el valor 
presente del pasivo por beneficios posempleo y, cuando corresponda, los costos del servicio 
presente o pasado relacionados. 

33 . Así mismo, para la medición del pasivo por beneficios posempleo, la entidad realizará suposiciones 
actuariales, las cuales corresponderán a las mejores estimaciones sobre las variables que 
determinarán el costo final de proporcionar los beneficios posempleo. Las suposiciones actuariales 
comprenden suposiciones demográficas y financieras, que tienen relación con los siguientes 
elementos: expectativa de vida del beneficiario, tasas de rotación de empleados, incapacidades, 
retiros prematuros, tasa de descuento, salarios, costos de atención médica, entre otros. 

34. La tasa de descuento que se utilizará para la medición del valor presente del pasivo por beneficios 
posempleo será la tasa reglamentada para este fin o, en su defecto, la tasa de mercado de los TES 
emitidos por el Gobierno Nacional con plazos similares a los estimados para el pago de dicho 
pasivo. 

35. Las evaluaciones actuariales se efectuarán con una frecuencia máxima de tres años, considerando 
las suposiciones actuariales relativas a la población que hace parte del cálculo actuaria!. 

36. Ahora bien, en el caso de los beneficios posempleo relacionados con pensiones, cuando una 
entidad, por disposiciones legales, tenga la competencia para realizar el cálculo actuaria! de otras ~ 
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entidades, la entidad que reconoce el pasivo pensiona! medirá la obligación con base en la 
información reportada por la entidad que realiza el cálculo actuaria!. 

37. La entidad medirá los activos que hacen parte del plan de activos para beneficios posempleo por 

su valor de mercado o por el valor presente de los flujos de efectivo futuros generados por dichos 
activos. La medición de los activos se realizará con la regularidad suficiente para asegurar que los 
valores reconocidos en los estados financieros no difieran significativamente de los que podrían 
determinarse al final del periodo contable. Cuando los activos se midan por el valor presente de 
los flujos futuros, se utilizará como factor de descuento la tasa que refleje las evaluaciones 
actuales del mercado correspondientes al valor temporal del dinero y a los riesgos específicos de 
los activos. 

38. El reconocimiento del costo del servicio presente, el costo del servicio pasado y las ganancias o 
pérdidas por la liquidación final de los beneficios posempleo afectará el gasto o el ingreso en el 
resultado del periodo, según corresponda. Por su parte, las ganancias o pérdidas actuariales y las 
ganancias o pérdidas del plan de activos para beneficios posempleo afectarán el patrimonio. 
Ahora bien, en caso de que la entidad no pueda determinar el costo del servicio presente o el 
costo del servicio pasado, esta podrá reconocerlos en el patrimonio, como parte de las ganancias o 
pérdidas actuariales, cuando se realice la evaluación actuaria! del pasivo. 

39. El costo del servicio presente es el incremento en el valor presente del pasivo por beneficios 
posempleo que procede de servicios prestados por los empleados durante el periodo. El costo del 
servicio pasado es el cambio en el valor presente del pasivo por beneficios posempleo por 
servicios prestados por los empleados en periodos anteriores, el cual se origina en una 
modificación a las condiciones de los beneficios otorgados a estos. Las ganancias o pérdidas por la 
liquidación final de beneficios posempleo son aquellas que surgen cuando se liquida 
completamente la obligación por beneficios posempleo. 

40. Las ganancias o pérdidas actuariales son cambios en el valor presente del pasivo por beneficios 
posempleo que proceden de los ajustes por nueva información y los efectos de los cambios en las 
suposiciones actuariales. Las ganancias o pérdidas del plan de activos para beneficios posempleo 
corresponden a aquellas, realizadas o no realizadas, que generan los activos del plan (tales como 
intereses, dividendos, arrendamientos y ganancias. o pérdidas por la venta o medición de los 
activos), menos los costos de gestión del plan de activos y los impuestos que se generen con cargo 
a estos recursos. 

41. La entidad medirá los derechos de reembolso por el valor que esta espera recibir del tercero. Los 
cambios de valor de dichos derechos afectarán el ingreso o gasto en el resultado del periodo. 

42. Con la liquidación final de los beneficios posempleo, la entidad reclasificará los saldos acumulados 
en el patrimonio, relacionados con las ganancias o pérdidas actuariales y con las ganancias o 
pérdidas del plan de activos, al resultado de ejercicios anteriores. Adicionalmente, la entidad 
reclasificará los activos que hagan parte del plan de activos para beneficios posempleo, 
atendiendo la nueva destinación de los mismos. 

5.4.3. Presentación 

43. El valor reconocido por beneficios posempleo se presentará en el estado de situación financiera, 
como el valor total neto resultante de deducir, al valor del pasivo por dichos beneficios, el valor de 
los activos que hacen parte del plan de activos para beneficios posempleo. 

5.4.4. Revelaciones 

44. La entidad revelará, como mínimo, la siguiente información sobre beneficios posempleo: 

a) una descripción general del tipo de beneficio posempleo, incluyendo la política de 
financiación; 
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b) el valor del pasivo por beneficios posempleo y la naturaleza y valor de los activos que hacen 
parte del plan de activos para beneficios posempleo; 

e) la cuantía de las ganancias o pérdidas actuariales y de las ganancias o pérdidas del plan de 
activos para beneficios posempleo, reconocidas durante el periodo en el patrimonio; 

d) la metodología aplicada para la medición del pasivo por beneficios posempleo, incluyendo una 
descripción de las principales suposiciones actuariales utilizadas; 

e) una descripción de las modificaciones, reducciones y liquidaciones de los beneficios 
posempleo, en caso de que estas se presenten; 

f) una conciliación de los saldos de apertura y cierre del pasivo por beneficios posempleo, de los 
activos que hacen parte del plan de activos para beneficios posempleo y de los derechos de 
reembolso, indicando los conceptos que dieron origen a las variaciones; y 

g) las razones por las cuales, debiendo reconocer los costos del servicio presente o los costos del 
servicio pasado en el resultado del periodo, no lo hizo. 

ARTÍCULO 22. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial, de conformidad con el artículo 119 de la Ley 489 de 1998, y deroga 
la Doctrina Contable Pública del Marco Normativo para Entidades de Gobierno que le sea 
contraria. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C., a los O 1 OCT. 2019 
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